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EL CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE 
"DIGNIDAD DE LA PERSONA" Y 
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SUMARIO: 1. Int roducción. V.:rsion"s "d.: m:íxima" y "circunscriptas" dcl 
conc.:pto di! dig nidad huma na. 2. Dim.:nsion.:s. Rango constitucional. 3. El 
conc.:pto d.: dig nidad humana como juicio moral rdati vo. 4. R.:.:xam.:n. Los 
conc.:ptos constitucio nal.:s imprecisos. 5. Vías d.: prccisió n. El r.:curso al acu.:rdo 
social r.:kvant.: . Casos d.:l h:íb.:as corpus corr.:ctivo y d.: los amparos. 6. El 
r.:curso al d.: r.:cho transnacio na l y al t.:cho idi!nlúgico d.: la Constitución. 7. 
Pro bl.:mática de los t.:chos id.:ológicos múltipks. 8 . Conclusiones. 

1. INTRODUCCION VERSIONES "DE MAXIMA" Y "ClRCUNS­
CRIPTAS" DEL CONCEPTO DE DIGNIDAD HUMANA 

Las ideas de "dignidad de la persona" y de "dignidad humana" pueden 
man~jarse aquí como s i fuesen conceptos sinónimos, desde el mo mento en que nos 
vamos a referir exclusivamente a la persona humana 111

• 

A todas luces, esta noción está de moda -y no desde hace mucho-- en el 
derecho contemporáneo. tanto púhlico como privado. La expresión "dignidad 
humana" es a la vez r ica como importante. Opera como ,•a!or, como derecho Y 
como principio. En cualquier caso, se presenta de modo ex igente, ya que demanda 
,.: ie rtos comportamientos y rechaza a o tros ci. 

(") Profosor de las Univcrsidadcs Nac ional de Bu.:nos Aires y Católica de Rosario (Argentina). 

(1 1 En csh: trabajo no s.: aborda el tema d.: la posib le dignidad de las personas jurídicas de 

existcncia idcal , ni el de otras personas diferentes al hombre como son, en la pcrspectiva teísta, Dios Y 
los ángelcs . (Vid. HOYOS CASTAÑEDA, llva Myriam, El concepto de persona y los derechos humanos, 

Bogotá, Universidad de La Sabana, 1991 , p. 125). 

<2> Cfr. SQUELLA, Agustín . " Derechos humanos y derecho positivo• , en Derechos Y libenades, 

Nº 1, Madrid (Universidad Carlos 11[). 1993, p . 199). 
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A la vez, se trata de una locución no muy precisa, que: cuenta con diversos 
contenidos. Uno, muy ambicioso, ve en la dignidad humana un derecho que: eng loba 
a todos los demás (BIDART CAMPOS), la idea nuclear de: los derechos humanos 
(KRIELE), el valor constitucional último (FERNANDEZ SEGADO), d funda mento 
de los derechos humanos (SOTO KLOSS) m_ 

Desde otra perspectiva, resul taría un valor absoluto, incluso superior al 
valor vida, ya que éste puede ceder en aras, por ejemplo , de: la ·defensa de: la patria. 
mientras que la dignidad debería actuar siempre (aun d condenado a muc:rk, 1•. gr. , 
tiene el derecho a ser ajusticiado con dignidad de trato) •~•. Configuraría entonces 
un derecho irrestringible . 

Pero también hay posturas reduccionistas , c:n e l sentido, por ejemplo, que 
de la idea de dignidad humana se desprenden ciertos derechos, y no la total idad. 
Así, comprendería los derechos de libre conciencia, intimidad, honor, propia imagen '5J 

y, simultáneamente, mandatos negativos, como la prohibición de mutilac iones, mal 
trato en las prisiones, torturas o experiencias médicas contra la voluntad dd suj eto, 
empleo del detector de mentiras la imposición de la pris ión perpetua o la de muerte, 
ambas condenables por impedir la reinserción del delincuente en la sociedad ,e,, 

BIDART CAMPOS. G~mlán J . . Teo,ia general de los d erechos h111111111os. M.ix ico. UNAM. 

1989. p. 811: KRIELE. Manín, liberación e ilusrración. Defensa de los derechos h 11111,11111s . Bar.:d o na. 

1982. p. 24 1: FERNAN DEZSEGADO, Francisco. El sisrema consriw cional espmiol. Madrid . Dykinson . 
1992, p . 163. y L,1 dogmárica de los derechos humanos. Lima. Edic io n<!s Ju ríd icas. 1994. p . 49. qui.:n 

r.:cuerda. ad.:más . la sentencia del T ribunal Constituciona l alemán. en d sc ntido q ue "cn d onkn:,micnto 
lih~ral d<!mo,· rá1i.:o la dignidad dd hombrc .:s d valor supc rior·: SOT O KLOSS. Eduardo ... f..., dignidad 

d.: la p.: rso na. funda mcnto dc l~s derechos hu manos ... • . cn VV . AA .. Lns derechos 1111111,1110.,. Mcndoza. 

1985 . passi111: Vid. igualmente sobn: el tema GONZAL EZ PER EZ. Jc stís . La dignidad de la 1m:<01w. 
Madrid, C ív itas. 19116. pp. 111 y ss. 

(4¡ 
EKMEKDUIAN. Miguel A ., Trarado de derecho consriwciona/. Bucnus Aires , Dc palma. 

l 993. T . l. pp. 482 y ss. Aclara este auto r que el concepto de dig nidad humana pucdc e ntende rs<! cn dos 
scntidos: a) amplio , como valo r esencial qu~ sirv<! de funda mento a todos los da cchos ind iv id ua les: h) 
restringido. como de r.:cho d ~ todo ho mbre a reclamar el rcspcto a sus se meja ntes, a causa de su condición 

humana. Vid. tam hifo EKMEDJJAN , Mig uel A .. Temas consri111cio11ales. Bue nos Aires. La L.:y. 1987. 
pp . 55-<i. 

(5) 

EKMEKDJIAN. Trarado de derecho consri111cional. T. l. pp . 486-7. 

(6) 

Sobre Sta rc k. quien fo rmula su lisllldo panie ndo fundamentalme nte de las sentenc ias del 

Tribunal Constituc ional fede ral alemán, v. HOERSTER No rbe n. ~Acerca de l s ig nificado d.:I princ ipio 
de la dig nidad humana• , e n su En defensa del positivismo j w idico, trad. por Jorge M . Seña , Ba rce lo na , 
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Otra postura limitativa e.Id área e.Id c.l er.xho a la c.lig nic.lad pued e hallarse en 
NINO. Para él. son tres los princ ipios e.le cuya combinac ió n derivan los c.lerechos 
humanos func.lamentales: el e.le in,·iolabilidad de la persona que impide impone r 
sac rific ios a un inc.li v ic.luo sólo porque así Sé béncficie a otro y o tros; el de 
c11lfo110111ía de la perso11a que privilegia el c.lerecho e.le cada uno a ad optar el plan de 
vida y d moc.lelo e.le! excelénc ia que le plazca; y d princ ipio de dig11idad de la 
persona, qué "prescrihe tratar a los hombres dé acuerdo con sus volicionés". 
Conforme a és te último, aaltaría la relévancia de la voluntad o dd consentimi<!nto 
dé los _inc.liv ic.luos: "e.l e esté modo. cuanc.lo se toma en c uénta la voluntad e.Id 
inc.liv ic.luo perjuc.licac.lo no se lo éstá tratanc.lo como un mero medio én béndicio e.le! 
o tro" . No se trata, <!X plica N INO, Úé sosténér que la m <!ra voluntac.1 sea d dem<!nto 
final e.le! la justificac i6n moral Úé una conc.lucta; hay ma rcos normativos 
(prohihic ioncs. ohligacinnes. responsahilidac.les , etc .) qué delimitan la admisión de 
esa voluntac.l . por éjemplo que no proc.luzca c iertos daños al sujélo que la e mite o a 
o tros v inc ulac.los con ¿1 (por éjémplo , la c.lecisión de c.livorc iarse dehé 
compatibilizarse con los Úé réc hos dé los hijos) '7' . 

U na vía habitual e.le: circunscribir d princ ipio de la dignidad humana es 
visualizado como e l derceho qué ténc.lría toda pe rsona a ser un fin e n sí mismo, y 
no un médio para los dc:más. Para c:sta tésis, e.le raigambre kantiana, surge! para e l 
indi vic.luo "un va lor propio inalienable. en virtud e.Id cual la pérsona no puc:c.le sér 
convc:rtida én s imple: o~jeto o ins truménto" (dé otro); es dc:c ir, impic.le que una 
persona sc:a tratac.la ..:omo una ..:osa ; '"' y ac.lémás, rc:puta "al fin personal como 
propio d é cae.la uno én lo que le: a ta11é a é l " '9 ' . 

Por nuéstra parlé, hémos prefe rido uhicar a l d c:recho a la dignidac.l humana 
como una manifesta..: i6n más (pc:ro harto s ignifica tiva. por supuésto) dd Úé recho a 
la condic ió na humana (que cnmprc:mlc, a más del dérecho a la dignic.lad de trato. los 

G..:disa. 1992. p . 93. 

171 NINO. Carlos S .. Erica y derechos humanos. 2a . ..:d .. Bu.:nos Air.:s , Aslr.:a. 1989, pp. 46. 
267 y 299. 

(8) HOERSTER. uAc.:n:a del significado ... •, p. 92. 

(9) 
BIDART CAMPOS, Teotia general de los derechos humanos. p. 91. 
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derechos a la vida, salud, personalidad, nomhrés . etc.) "º' 

2. DIMENSIONES. RANGO CONSTITUCIONAL 

Generalmente se divisan dos ámbitos del dérecho a la dignidad. Por un 
lado, genera una "garantía negativa ", en cuanto impone al Estado, y también a los 
particulares, abstenerse! de atacar a aquella dignidad (por ej emplo, no humi llar, no 
discriminar ilegítimamente, no to rturar); y po r otro, provoca una "garantía ac ti va" , 
en el sentido de afirmar positivamente e l desarrollo integral de la pérsonalidad 
individual ' 111

• Esto importaría asignar al Estado ciértas ohl igaciones tendiéntes a 
asegurar, por ej emplo, un mínimo de igualdad de opo rtunidades y de condiciones 
de vida aptas para e l despliegue de ta l personalidad, lo que puede apurar el modelo 
llamado del "Estado de prestaciones" 011

. 

Por lo demás, la idea de dignidad de la persona puede reputarse 
(SQUELLA) también en el doble sentido de dignidad dd ho mbre como tal (dignidad 
de la especie humana, por sobre los demás seres de la c réación), o dignidad de cada 
hombre con relación a los otros hombres (por ej émplo , en el sentido ya apuntado de 
que alguien no sea un medio para el otro ) 1131. 

Lo cierto es que el principio de dignidad de: la pérsona ha ingresado con 
frGCuencia al dereeho constitucional, a menudo dé modo éXplíc ito (po r ej emplo, art. 
J O de la Constitución de Alemania, cuando puntualiza que la dignidad del hombre 
"es sagrada y constituye deher de todas las auto ridades del Estado su respeto y 
proteeción "; art. IOº de- la de España, donde t:s uno de los "fundamentos del orden 
político y de la paz social" ; Chile, art. 1; Paraguay, art. 1; Bolivia, art. 6 ; El 
Salvador, art . 10, d e . ). La actual constitución del Pt:rú , en t:se orden de ideas, 

1101 
SAGÜÉS, N.Sstor Pedro, Elemem os de derecho co11sli111cio1111l . Buenos Ain:s, Astrea , 1993 , 

T . 2, pp. 37 y 54. 

1111 
PEREZ LUÑO. Antonio E ., Derechos humanos, Eswdo de derecho y Constilllción , Madrid, 

Tecnos, 1984, p . 3 18. 

(l ~l QUIROGA LAVIÉ. Humberto , Derech o co1is1i111ciona/ la1inoa111e1icano , México, UNAM , 

199 1, p. 105. Vid. especialmente COSSJO DÍAZ, José Ramón, Es1ado social y d erechos de p res/ación , 
Madrid , Centro de Estudios Constitucionales, 1989, pp. 174 y ss . 

(13 ) 
SQUELLA, «Derechos humanos y derecho positivo», pp. 198-9. 
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señala en su art. 1 ° que "La defensa de la persona humana y el respe to de su 
dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado " . 

En otros Estados la idea de dignidad humana es reputada como un derecho 
constituc ional implícito. Este es e l caso de Argentina, cuya Corte Suprema lo detectó 
dentro de l art. 33 de la constitución (cláusula de los derechos no enumerados, a l 
estilo de la IX enmienda de los EE.UU.). La Corte dijo en "Costa" que de ese 
de recho a la dignidad individual se desprende el derecho al honor, y en "Sejean", 
que entre sus contenidos figura que las necesidades del ho mbre sean satisfechas con 
decoro, en orden a la realización de la pe rsona n,,_ 

Concomitante, varios instrumentos inte rnacionales incluyen e l mismo 
principió, rnmo el Pac to de San José de Costa Rica (arts. 5 ° inc. 2° y 11 , inc. 1 º), 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU (art. 1 º), y d Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la ONU (art. 10). 

3. EL CONCEJYI'O DE DIGNIDAD HUMANA COMO JUICIO MORAL 
RELATIVO 

Nos inte resa abordar ahora la tesis de Norhert HOERSTER, en cuanto la 
naturaléza última de la idea de dignidad humana. En un esquema constituc ional 
como el alemán (y e l de otros pa íses que le dan rango constitucional explíci to o 
implícito) , cumple, éxplica, el papel dé "fijar límites al derecho (positivaménte) 
vigente". De allí que asuma una función ético-jurídica y _j urídico-constitucional. 

Ahora bien: ¿,cuándo una conducta está amparada o cubierta por el concepto 
de "dignidad humana '"? Para HOERSTER éSO pasa cuando la libre 
autodélerminación dé un sujeto es l!ticaménte legítima en un caso concreto. No 
hasta, al respecto, que el acto én cuestión sea pénnúido por una norma jurídica 
común porque ¿sta , apuntamos, podría v io lar a la norma constituc ional. HOERSTER 
agn:!ga: "Si la acción de «A» no lesiona el princ ipio de la dignidad humana porque 
sólo es conforme al de recho vigente, entonces la tortura en los interrogatorios no 
violaría e l principio de la dignidad humana en caso de que estuviera prevista en el 
derecho vigente " ns,_ 

(14) Corte Suprema d.: Justicia de la Nación Argentina, Fallos, 310:526 ; 308:2268. consid. 7º. 

HOERSTER, •Acerca del sig nificado ... » , pp . 94 y ss. 
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Si SI! admite <!S ic: c:nfm¡ue, se arriha a una situación que: Hoers le r dc:scribe 
como tan sorprendente como prohlc: mática. Y es que: si la idea de dignidad humana 
únicamc:nte protege las formas legítimas (justas) de la autodetc:rmina<.: ilÍn humana, 
c:s inevitahle que: la aplicación de: c:se principio "está vinc ulada con un juicio 
valorativo moral". Al rev¿s de: o tras palahras de la constituc ió n, que puedc:n contar 
con una interpretación o~jet iva y has ta t& nica (v .gr .. los concc:p1os de "vida" y de 
"integridad física"), la expresión "dignidad humana " re mit iría inexorablemente a una 
evaluación en de finiti va moral . 

El paso s igu ic:nte es demostrar que la idea de: digniJad humana puede 
convertirse en una "formula vacía ". Es cierto , acepta HOERSTER. que hay una 
serie de conceptos moraks mínimos sobre los que hay consenso gc:ne ralizado , como 
que no es correcto matar arh1traria menlé o causar les ionc:s físi cas ; pe ro en "amplios 
ámbitos de la vida impera un animaJo disenso". Tomando como punto J e rd"erc:ncia 
las opiniones de ST ARCK , plantea preguntas decididamente poJ¿ micas, como 
averiguar , por ej emplo . si lesiona o no d princ ipio de: diginidaJ hu mana la pena de 
muerte impuesta a un brutal asc:sino terrorista , o si puede aplirnrse legítimamente 
el principio de au todeterm inación a la decisión de una mujer J e pone r fin a la vida 
del fruto de su vientre 11<••. 

En resumen. la noc i6n Je "dignidad humana" desemboca a menudo en un 
tema ético, donde pueJen ex istir respuestas dis tin tas c!n razún Jel relati vismo que: 
suscitan las diferc:ntes doctrinas morales y las apreciac iones suhjet ivas de los 
operadores de la const iluc iún. HOERSTER exhihe como paradigma J e su tc:sis el 
fa llo del T ribunal Administrat ivo Federal ale mán pronu nc iado c:n ocasión de los 
llamados peepsholl"s, y s i vio lan o no la digniJaJ humana de: las mujaes que actúan 
en ellos . Para aquel Tri hunal. mientras un .rrriprense co mún respeta tal dign iJa<l, el 
peepshow no lo hace , reJuc ienJo a la mujer a la conJic i6n Je un ohjeto. ¿_DehiJo 
a qué? Por "la atmósfera de: un negocio mecanizado y auto mati zado" , por el 

"aislamiento" J e la mujer respecto al espectado r "el T rihuna l menciona la 
introducción de una moneda pa ra acceder a un lugar reservado, e l mct:anis mo para 
abrir una ventani lla para mirar, e l contacto visual uni lateral , la falta J e un control 
social de lo que ocurra en el recinto, y la "consecuenc ia necesaria " Je que la visión 
de la mujer desnuda, en ese contexto, motive actos de onanismo por el voyeur). 

A HOERSTER no le cuesta mucho esfue rzo demostra r que e l juic io del 
Tribunal Administrativo Federal es harto discutible, y lo poco cohe rente que es 
condenar a los peepshows mientras se consienten los srriprease, las peleas de box 

(16) 
HOERSTER, -Acerca del sig nificado .. . •. pp. 97 y ss. 

RDCP 



El c:oncepro de la HDiginidad de la persona" 309 

donde peligra la salud fís ica y mental , cuando no la vida, de sus protagonistas, o 
c ie rtos conciertos de rock que "celebran durante horas ante una masa anónima orgías 
acústicas ensordecedoras a fin de colocar, a cambio de inmensos honorarios, a sus 
j óvenes escuchas en una situación de éxtasis abúlico". 

En conclusión, HOERSTER afirma que la fórmula del princ1p10 de la 
dignidad humana e s necesariamente vacía, que desemboca en una "cuestión de 
valoración" , y que cuando no es definida específicamente por el legis lador, termina 
en un cheque en blanco para las decisiones valorativas pe rsonales del juez irn_ 

4. REEXAI\IEN. LOS CONCEPTOS CONSTITUCIONALES 
IMPRECISOS. 

El enfoque de Norhe,1 HOERSTER és atractivo, y en buéna medida 
incotrastahle. El concepto de "dignidad humana" no éS idéntico, por ejémplo, a los 
de "tierra" y "sue lo" que émplea e l art. 15 de la constitución de Alemania, o e l de 
"servicio militar armado" al que e lude d art. 12 a) dé la mis ma constituc ión , o a la 
palabra "epidemia " qué aparece en el art. 11. Mientras el priméro tiene una 
impo rtanté dosis dé conlénido aico, los rc:s tantcs aluden a éX presiones técnicas o 
c iéntíficas de tipo hásicamenlé objetivo. 

De todos modos, éS inév itablé 4ué la constitución e mplée conceptos cuyos 
conlénidos posec:n una na turaléz.a é tica, moral o ideológica variable y a vc:ces 
opinable. La argentina. por e_jemplo, rémité a su art. 19 a la 111oral pública, como 
pauta delimitato ria entre lo público y lo pri vado . La constitución alemana utiliza 
expresiones tamhién én cie rto grado entc:ndihles dc: modo diverso, como "bien 
común" (art. 14 ). "_justic ia" (art. 1). "libertad " (art. 2) o "c:nténdimiento entre los 
puehlos" (art. 9). ¡_Podría acaso presc indirse de touos ésos vocablos en la redacción 
de una constituc ió n? 

La réspuesta es negativa: es casi inev ita!-11,: que una Constitución use 
palabras amplias o imprec isas , a fin de comprender en e l futuro situac io nes nuevas, 
o también viejas, pero con criterio flexible . Esto obliga al operador de la 
Constitución a realizar una tarea jurídica de "precisión" , en cada caso concreto 
(Wemer GOLDSCHMIDT), c:n do nde determinará si una s ituación o hecho está o 

(17) HOERSTER. «Acerca del sig nificado ... ~, p. 103 . 
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no captado, y en su caso en qu¿ me<lida. por c::l precepto constituc io na l 11
~

1
• Algo 

parc:cido a c uando un juez dete rmina, en derecho pri vado , s i una conduc ta ajurídica 
produce o no daño moral, y s i así fuera . en qué mo nto éste: es concretamente 
indemnizahle. 

5. VIAS DE PRECISION. EL RECURSO AL ACUERDO SOC IAL 
RELEVANTE. CASOS DEL HABEAS CORPUS CORRECTIVO Y DE 
LOS AMPAROS 

El grado J e indeterminación de los concep tos co ns tituc1onalc:s imp rec isos 
o indeterminados puede di sminuir Sénsihlemente s i se acepta , como HOERSTER lo 
hace en c ierta médida 1191

, que moralmente hay lo LJUe podríamos llamar un 
"acuerdo social relevante" en torno a muchos con tenido s mínimos Je esos conceptos 
indderminados. 

Esto ha ocurrido en Argentina prec isamente respecto al concepto de 
"dignidad humana " y su operatividad para tornar ex itosas acc iones J e hiÍheas corpus 
en favor de detenidos, a fin de lograr para d ios un justo trato en las pris iones. T al 
nuevo tipo de háheas corpus, Je origen primero j urispruJe nc ial y de pu¿s legal ( ley 
23.098), hoy con hase constituc iona l (art. 43. segú n el tex to Je 1994 ). la he mos 
llamado "correcti vo", ya que por el mismo no se procu ra la lihertaJ Jel arrestaJo 
o contlenatlo, sino que se corrijan co ndi c iones ve jatorias . mortiticantes, 
inapropiatlas, indignas o degratlantes para el pris ionero ,::o,_ Para su apli L·ac i<í n , la 
_judicatura ha manejado e l patrón J e "Jignidad humana". segtín las pautas soc ia les 
corrientes sobre su contenido, y en su u m secuenc ia , admi tir o reL·ha7.,;ctr talt:s hiÍheas 
corpus. 

En "Ausejo", por ejemplo, los tribunales dijeron que c::l IHíheas corpus 
rnrrecti vo tiene por o~jeto princ ipal tutdar la dignidad de l J eten ido. y LJUe ¿ste ti ene 
Jaecho a ser tratado Jignamente, lo que importa que se le suminis tr<:: una 
alimentac i\Ín adt!C uada, que se cuide su salud y que se le suminis tre abrigo contra 

1181 GOLDSCHMIDT. Werner. /n1rod11cción Jilosó.fica al derecho. 4a. ed .. Bu.:nos Aires. 

Depalma. 1973, pp. 280 y ss. 

1191 
HOERSTER, «Ace rca del sig nificado . .. •. p . 98 . Sobre la presencia de un "cierto consenso 

universal básico acerca de las exigencias que deriva n de la dignidad de la persona · . vid. SQUELLA. 
«D.:rechos humanos y derecho positivo•. p. 198. 

(:!O) 
Vid. SAGÜÉS, Néstor Pedro, Derecho Procesal Co11sri1t1c ional. Hábeas Co1pus. 2a. cd., 

Buenos Aires, Astrea, 1988, T . 4 , pp. 2 11 y ss. 
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las inclemencias <ld clima ci i, todo lo que d e bía ser d eva<lo <lehidamente po r el 
juez <ld hábcas corpus . 

En "Domínguez Ornar", los tribunales puntualizaron que d régimen 
penitenc iario debe ev itar la degradación de los presos, y que los internos deben ser 
uhica<los en <lc:penc.lcnc ias que respe ten las condic io nes hás icas de la dignidad 
humana. En d caso, se orc.lénó concluir con la pris ión d e un inte rno c:n una celda 
sin v idrios, con el conséCuentc frío, y s in provisión de inodoro; s in acceso, a un 
haño general. Para dio. se dispuso por el juez orde nar la cons trucción de obras que: 
tomaran dignamenté hahitahle d pahdló n de d e tenc ión ,::,_ 

Con particular re fe renc ia a meno res, la jurisprudenc ia ha d icho también qué 
e l r¿gime n d e privac ión d e la libe rtad. para e llos dehe prac ticar una "política de 
dignidad de l ho mhre", cosa 4ue es incompatible con la carenc ia d e elemen tos 
esenc ia les como son la Véntilac ió n y la provis ión de elem entos para la higiene. Por 
v ía <le hábeas corpus se intimó a l Po d e r Ejceutivo la habili tac ión d e un ins tituto 
adecuado pa ra d cumplimiénto de las penas privativas d e la li bertad; y d e no 
procederse as í, venc ido d plazo impuesto por el tribunal, correspo ndía poner en 
lihertad a los referidos ménorc:s ,::.:;,_ 

El tema ha dado lugar a nume rosos pronunciamiéntos _judic iales respecto a 
presos portadores de: S IDA. Por ~jé mplo , e n "Doctoras O. y M." se di scutía el 
~ jércic io dé las faculta J c:s d é ubicac ió n de esos detenidos que pueden ejercer las 
au toridades carcela rias. Por meJio del hábeas corpus correetivo se decidió q ue 
aquellas competenc ias no J ehén s ignificar tratamientos des iguales éntre los detenidos 
y . cuando se invoquen razones de seguridad sanitaria pa ra tratar a los mismos en 
resguardo d e l resto a la pohlació n penal , no podía afectarse a esos presos más a llá 
e.le una prevenc ión razonable . nunca traduc ida en privac iones qué impliquen injusto 
m énoscaho a la dignidad humana , cuyo reconocimiento es exig ible para to dos los 
procesados, inc luso aqu,rnns que padezcan una perturbación som ática o signifiquen 

C~I J Cámara Nac io nal C riminal y Correc ional. sala II , en Doctrina J udicial . Buenos Ai res. 1990-1-
569: ídem. en «Paredes•. Doc11ina Jud icial. 1990-2-228. 

en> Cámara Nacional Criminal y Correcio nal , sala de Hábeas Coq>us, en J111ispn1dtmcia 

Argenrina, Buenos Aires , 199 1-IV-486. 

<23> Cámara Primera en lo Criminal y Correcio nal de General Roca (Río Negro). en El D erecho, 

Bu.:nos Aires 133-807. 
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un peligro para la saluú J e los Jcmás c.,. 

En d mismo sc:ntiúo, en d caso "Internas úc: la Un iúaJ Pc:nitenciaria 111 " . 
lajurispruúc:ncia señaló, con respecto a una J e teniúa portaJora úd v irus HIV , o sea , 
afoctaúa por d SIDA, que su s ituació n úe privació n J e lihertaJ. s in prestac ión J e 
atenció n m¿Jica aúceuaúa para su úolencia , y ohligaúa a realizar sus necc:siJaúes 
fis iológicas en la propia cdJa. no provista úc: haño, le proJuc ía un pronunc iaúo 
detc:rioro físico y psíquico, agravaúo por sancionc:s úisc iplinarias prolongaúas. cosa 
vejatoria y atc:ntatoria contra la úigniJaJ hum,ma, por lo q ue d trihunal o rdc:n6 una 
serie de mc:diúas dc:terminadas a po nc:r tina tal s ituación. El _juc:z, a l fa ll ar d h,íhc:as 
corpus corrc:ctivo, dc:stacó que: c:n d r¿gimc:n juríúico c:n v igor "rc:sulta 4uc: d 
rceonocimiento explícito úe la digniúaJ inherente a toJo homhre como pe rsona. 
marca lími tes infranqueahks para la ejecucilÍn penal y má aún. para las tktcnc ionc:s 
cauterales, c:n func ión úd principio de humaniJaú , úc:rivado úd úc: la úigniúacJ J e: 
la persona" <:5 • 

Es sugesti vo tamhi¿n q ue: d hábc:as corpus correc tivo haya siúo utili zaúo 
para reparar lesiones menores a los prc:sos. como d hostigam iento J e: las autoriúaúes 
penitc:nciarias para obligar a un rc:cluso a afeitarse: su barha. AclaraJo que: no hahía 
razones higi¿nicas J e po r meJ io, c:n "Roúríguez Socca Eúuardo ", c:1 fallo úc: prime ra 
ins tancia, confi rmado en scgunúa. ú c:claró que: se v iolahan principios d e mc:ntalcs Je: 
la naturaleza Jd hombre si se compelía al rc:cl uso a rasurar totalmc:n tc: s u harba. si n 

Cámara Na.:innal Criminal 

Dcrechn. 127-267. 

C .'i1 
Juzgado Criminal y C,HT.:, i,,na l N" 3 d.: 1'1ar d.: I Plala. en J11,úpnule11ciu Arg,·111i11ll. Bu.:nns 

Aires . ejemplar dd 26/10/94. , ,,n ::<1ta U\! Maria Ang~li.:a GELLI : .. Va lo r\! s constilu.:ional.:s . a,t ivi,m:• 
judicia l y háheas corpus cnrr\!c livo•. \lid. iamhi~n HOOFT. Pedro F .. «Sistemas penaks y de redws 
humanos•. en El D erecho . Buenos Aires . 146-96 1. 

Conviene recordar que en .. Pacá Juan C .•. (Doc11i11a J 11dicial . Buenos Aires 1994-2-71 2) . 

el Superior Trihunal de Juslicia de Río Negro hizn lugar a 1111 háheas corpus correc1ivo en fav,,r de un 
detenido portador de SIDA. ya que en el eslahl.!c imiento carcdario padec ía dd pdigro conae10. ante la 
falta de defonsas. de contraer cualqu ier infecc ió n. ya que ca recía allí de un amhi.:nle adecuado para su 
patología , Y de la a1enc ión profosional que r.:quaía (la senlenc ia di spuso su dete nc ión dnmic il iaria). Al 
resolvu, el Tribunal dejó exp resa conslanc ia que d lnsliluto lnte ramaicano de Daechos Human,1s. 

organismo dependienle de la Organización d.: Estados Americanos. recomendó a los estados miembros 
"amparar mediante hábeas corpus o vías procesa l análoga las garantías refaidas a la s cond ic io nes de 
alojamiento que hacen a la dig nidad humana· (recomendación cua rta , ad pite "infraestructura 
hospitala ria "). 
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motivo valedero que ex plicase ta l on.h:n <=61
• 

Alg unas veees se ha empleado a la acció n de amparo como vehícu lo para 
tutdar dc:rc:chos de detc:nidos, a m¿rito d e: la idea de: dignidad humana. En la causa 
"Sc:rvicio de Salud mental del Hospital lnte rzonal General de Agudos de Mar del 
Pl ata ", se trataba de un amparo promovido po r médicos, psicólogos y enfermeros 
c:n favor de c ie rtos pac ientes con complicaciones neurológicas y psiquiátricas, 
obligados a conv ivir en s ituac ión de internación con otros enfc:rmos, portadores de: 
SI DA. El amparo tuvo por fin proteger a los primeros, en aras de: halla r medidas 
<le biosc:guridad y a fin de evitar ric:sgos <le: intc:rcam bio sc:xual y contagio, para lo 
cual se requería la separación <le aquéllos, respeeto <le los porta<lores de SIDA. El 
juez hizo lugar a l amparo, basándose entre otros argumentos en el principio fundan te 
de la <lig ni<la<l inhe rente a la persona humana, "soporte y fin de los demás <le reehos 
humanos amparadosº'. Como dato singular, este amparo lo era en favor <le: internos 
sanos, y el tribunal dio legitimación activa para promovc:rlo a los médicos, 
enfermeros y psicólogos b~jo cuya atc:nció n se encontraban mi_ 

En cualquiera de los casos proceden tes, d concepto de "<lignidad humana" 
ha sido felizmente preci sado por la j udicatura, sc:gún pautas c:xtrai<las del consenso 
socia l o co mún existc:nte sobre lo que es o sohre lo que se proyc:cta ta l dignidad; y 
dio ha pe rmiti<lo desenvolver efic ientemc:nte figuras como d háheas corpus y el 
amparo. Pero también es cierto que en o tros terrenos ese co nsenso comunitario no 
ex iste:. o no se: conoce fehacientemente: (puntos como ahorto , ho mosexual ismo, 
a<lopción <le meno res por parejas <l<! lesbianas, etc .). Para esa hi pótesis cabe hacer 
uso <le o tros parámetros de: preeisión. 

6. EL RECURSO AL DERECHO INTER Y TRANSNACIONAL Y AL 
T ECHO IDEOLOG ICO DE LA CONSTITUCION 

Parlé de esas du<las pueden resolverse ahora con el recurso a l derec ho 
transnac ional. Por c:jemplo , si en un Esta<lo afilia<lo a l Pacto Je San José <le Costa 
Rica se discute la admisión o no del aborto <liscreeional o libre, la respuesta , a tenor 
del a rt. 4 de dicho Pacto (que tute la en general a la v ida "a partir del momento de 

Jurisprudencia Argemina. Buenos Aires. 1989-III-299 . 

,:;, Juzgado Criminal y Correccional de Nº 3 de Mar del Plata . en J111ispmdencia Argentina. 

Buenos Aires. 1994-IIl-3. con nota s de Augusto M. MOR ELLO. «Bio.:tica y amparo•. Miguel 
PADILLA, " Legitimac ió n activa en el amparoa surg ida de la incapacidad del afoctado• , y Nésto r P. 
SAGÜÉS, «En tomo al SIDA: nuevas p royecciones de la acció n do! amparo•. 
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la concepción"), no puede ser sino negativa. Las reg las inter y transnac io nales 
contenidas en las declaraciones, convenios y pactos relati vos a dérechos humanos 
pueden suministrar así datos valiosos (y, por lo demás, obligatorios) acérca e.le los 
contenidos e.le! principio de "dignidad humana". 

Otra ruta de prec isión de c iertos conceptos cons tituc iona les es la el recurso 
al techo ideológico de la constitució n. Este refiere a una esrrucrura de valores, cosa 
que implica tanto aludir a un "li stado de valore5" como a un "ordén de valores" , que 
impacta en cada artículo y en cada palabra de la consti lució n . En rigor dé verc.lad , 
e l techo ideológico éS mucho más significativo que el aparato normat ivo dé la 
constitución , desde el momento en que las reglas e.le dla tienen que e nte nderse (si 
se aspira a una intérpretac ión fiel de la ley suprema), y hacerse func iona r según el 
ritmo ideológico de la constitució n, y no contra é l. Cuanc.lo a una constituc i6n propia 
e.Je! Estado social de dérecho se le da una lectura individualis ta , po r ~jemplo. se está 
incurriendo en un acto de falseamiento constituciona l t::Ri _ 

En conclusión, s i el recto entendimiento de las normas constitucionalés 
-aun de las claras- debe concretarse en sintonía con el techo ic.leoló2ico c.lé la 
constitución con más razó n esé techo ideológ ico puede y debé iluminar 1: éXégesis 
de las cláusulas ambig uas, dudosas o de los conceptos indete rminac.los qué haya éll 
)a carta rna!!na. En particular, la idea e.Je "dignic..lad humana" tlébe s ituarse! én la 
filosofía política dé la constitución , Y esto ayuda en muc ho a énc uac..lrarla. La 
excepción séría s i d techo idéológico Ué la constituci6n éS francamc:nté ilegít imo. 
ya por su im~metliahle anacronismo, opuesto a las c reénc ias e.Je la socicc.lac.l actual, 
ya por su incompatibilidac.l con derechos básicos e inheréntes a la pérsona. Je tipo 
jusnaturalis ta o universalmente aceptac.los (supóngase el caso de la ante rior 
·constituc i<Ín sudafricana, que o blicuamente autorizaba e l apanheid) ,:~,. 

7. PROBLEl'vlATICA DE LOS TECHOS IDEOLOGICOS MUL TIPLES 
El recurso al techo ideológico de la constitución como fac tor de 1m ~cisión 

del concepto de dignidad humana puede no obstante complicarse si aqu¿ I no es 
uniforme, sino múltiple. 

es, Claro est.á que hay posturas que postulan - ll egado el cas<>- una sustitución del m.:nsaj.: 
ideológico del constituy.:nte , por d dd int.:rpret.:-operador. Vid. SAGÜÉS. - La int.:rpr.:tación d.: la 
constitución. Pode r Judicial versus poder constituyente• , en Lec111ras sobre lemas co11sri111cionales N ° 7, 
Lima (Comisión Andina de Juristas) , 1991 , pp. 107 y ss. 

(291 
Nos remitimos a SAGÜÉS, Néstor Pedro, Derecho procesal constiwcional. Recurso 

exlraordinario, 3a. ed ., Buenos Aires, Astrea , 1992, T. 2 , p . 107 . 
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C onvic:ne tc:ner presenté , al rc:spc:cto. que hay constituc iones c uyo tceho 
idc:ológico ti c:nc: una misma tex tura bás ica (caso , 1•. gr. , de la constitución sovi¿tica 
de 1977. que: adopta la doctrina comunista corrc:spondiente a la e tapa de la "socic:dad 
socia lista J c:sarrollada", según lo describe c:n su Preámbulo), y otras que:, en cambio, 
tienen segmentos de su estructura de valores adscriptos a ideologías distintas. Esa 
disparidad puc:J e ser co11co111ira11re a l origen o parto de la cons titución (si dla es 
produc to. por ~jemplo, de transacciones po líticas de diversa fac tura, como la de 
Weimar. a rbitraria entre soc iali stas y algunos sectorc:s libc:rales), o escalo11ada. 
cuamlo una consti tucilÍn con una conformac ión idc{)lógica dc:tc:rminada es rc:formada 
y se: introducc:n c:n d la partc:s que: respondc:n a otro tceho idc:ológico ( tal es la 
s ituac ión argc:ntina: e l texto Je: 1853/60 tuvo una conformac ión mixta. liberal y 
cristia no tradicional , no camb iado por las reformas de 1866 y 1898. Pero la 
en mienda Je> 1957 le: añadió un toque ideol6g ico francamente social. reforzado 
despu¿s con la re forma de 1994) ,;¡i, 

C uando la const ituc ión tiene: un techo ideológico múltipl e>, ello puede: 
provocar una suerte de c:squ izofrcn ia _jurídico-política, ya que e l mismo texto c:s 
eventualmc:ntc: interpretable de dos. trc:s o más formas distintas. sc:gún sc><t la 
ideología constitucional en que sin tonice el operador su tarea. De hc:cho, en tal 
hipó tc:sis puc:dc: hablarse con prnpic:Jad no J e: 1111n constitución. sino d e: \'arias (tantas 
como idc>o lngías porte:). ya qu e> las d ifc:rc:ntcs in te rpre tac ionc:s, a lojada cada una d e: 
d las bajo un sc>gmc:nto dd tc:drn idc>olúg iL·o (múlt iple ) de: la misma constitución. 
puc:d c:n ser a l mismo ti c:mpo opuestas y . paradc~jalmenlc'. todas d las 
"const ituc io nales". 

No resis to la tentaciún de> dar dos e je mplos de ese estado de: cosas. 
n:-spc>cto. pre(' isamcntc . al e jcl'l'icio d e: dcrc:chos muy conceta<los con c> l concepto de> 
d ign idad d e> la pc:rsona . 

Unn es rc> ferido a s i c>x istc un deher L·onstituc ional a curarse, o al rev¿s _ un 
d,:recho cons tituc ional a 110 hacerlo. El léma se conceta con puntos como la elección 

del modelo J e v ida (o de muerte:), d derecho a la p1ivacidad, la objeción de 
conc ienc ia y libertad de cultos (s i el proble ma de riva de la negativa a aceptar una 
transfus ión J e sangre por motivos reli g iosos). etc. 

ooi Sohrc los te~hos ideológicos .:n la constitu~ ión arge ntina. vid . nuestro Elementos de derecho 

consrilllcio11al . T. 2 . pp. 10 y ss. E n cuanto a la Constituc ión de Weimar. SCHMITf. Car! , Teo,ía de 
la cons1illlció11. reimpres ión. Madrid. Ed. Revista de Derecho Privado . s/d . pp . 35. 62 y ss. 
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Algunas veces el prohle ma está resuelto por e l cons tituyente. Así las 
constituciones de Honduras (art. 145), Uruguay (art. 44 ), Perú <le 1979 (art. 15) y 
Colombia (art. 49) , puntualizan que existe el deber cons titucional de curarse. Ta l 
respuesta es cohe rente en un estado social de derecho , donde el trabajo cons tituye 
aparte de un derecho, un deber o una función, y principios de solidaridad requieren, 
además, que no perturbe a la colectividad con do lencias que puc:den supc:rarse. 
Estas, en efecto, aparte de quitar capacidad productiva al paciente:, inc iden a menudo 
en d s istema glohal de servicios socia les, pe rj udican a famil ia res y de ser d 
enfermo empleado púhlico, de más está decir que inciden negativamente en la 
prestación de sus tareas. 

En Argentina, e l caso "Bahamondez" plantéÓ el prohlema ante los estrados 
de la Corte Suprema. En segunda instancia, la Cámara Federal de Apdaciones de 
Comodro Ri vadavia había ordenado una transfusión de sangre, no obstante la 
negativa <ld enfc:rmo , testigo de Jehová, argumentado que el prim:ipio de I ihcrtad 
de cultos debía ceder a nte el valor vida . La Corte Suprema no adopt<Í una decis ión 
formal , por hahe r conc luido e l asunto como "cuestión abstracta" (durante d trámite 
dd amparo. había sanado el paciente, quien no necesitaba más la transfus ión), pe ro 
<le todos modos varios jueces se expidieron sobre e l le ma. Los ministros Fay t y 
Barra, por e jemplo, a lud ieron a la idéa <le dignidad humana, y conside raron t¡ue 
hahía un "seriorío dd hombre a su vida", y un "señorío a su propio cuerpo" que 
kgitimaha su negativa a aceptar aqudla transfus ión. Los jueces Bogg iano y Cavag na 
Martínez a rribaron a la misma concl us ión , partiendo de l principio de la di i.midad 
humana qué impone la autonomía _jurídica en lo que hace a la decciiín tlé una 
relig ión y d consecuente derecho a pl antear una objeción <le conc iéncia al auxi lio 
m<!<.lico. Los _jueces Bdluscio y Petracchi man~jaron tambi,fo d co ncepto de <li imidad 
humana , s iguiendo pautas <ld Trihunal Supremo alemán. que involuc ra. ~ n ta l 
interprc:tac i<Ín, el derc:cho a dc:terrninar, cada uno. acaca de su cuerpo. én tanto 

110 

paraca un inter¿s púhlico relevante o dereehos de terceros qué impongan una 
solución di stinta. Hic ie ron alusión explícita, asimismo, a los princ ipios de au tonomía 
<le la conciencia y voluntad personal, y "la convicción según la c ual es ex igenc ia 
d ementa!, incoacta creencia del sujeto en los valores que lo de te rminan" 1,11 _ 

En "Bahamon<lez" e l dilema ideológico no fue resue lto según e l techo 
ideológico del estado social de de recho, s ino con otras pautas filosófico-políticas <le 
la misma constitución, por c ierto también re levantes. Lo que cabe destacar es que 

(311 
Revisla Jurídica la Ley, 1993-C-126, con nota de SAGÜÉS, Néstor Pedro: ~¿Derecho 

constitucional a no curarse?». 
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el int¿rpre te de la constituc ión tuvo que realizar una opc ión ideológica para 
de tc:rminar e l contenido del concepto constituc ional de dignidad humana. 

El segundo caso que nos preocupa es "Capalbo" <:'~', opo rtunidad en que 
la Corte Suprema a rgentina discute s i la tenencia de estupefacientes para consumo 
pe rsonal está o no cubierta con la garantía constituc ional de la intimidad. La 
posic ión mayoritaria concluyó. entre otras cosas, que la mencionada posesión no 
afectaba a la ética colectiva. y que las comluctas de los ho mbres que se dirijan 
contra sí mismos quedan fuera J e las prohibic iones constitucionales (a contrario 
sen.rn c'starían amparadas por la Constitilc ión). 

El voto de la minoría consideró que e l princ1p10 de la dignidad de la 
persona era un derecho constituc ional. "con consecuencias jurídicas directas que se 
re lacionan con las cualidades de racionalidad , autodeterminación de las volic iones, 
sociabilidad y dominio de sí. autonomía e independencia de coacciones externas y 
capac idad de elección . que al proyectarse socialmente se traduce en participación, 
comn manifestación positiva de la libertad" . Dentro de esos márgenes. "es 

inco11cebihle suponer una acción o recurso de amparo que t111·iese por ubjero lograr 
la tutela e.mual para proteger la propia degradación". 

La mino ría ohj c:ta. en resumen. que el concepto de "dignidad de la pe rsona" 
(c ita. a l respectn. los tex tos const itu L· ionaks de España y Alemania) tenga aptitud 
para ..:uhrir hipótesis de autoJ eg radaciún (la misma pregunta podría extenderse a 
supuestns J e automutilaciún). y en <letinitiva. afirma que si "se trata Jc> la propia 
J egraJac i1ín con capac idad ahstra..:ta Je proyectarse", afectando o amenazando la 
"rnmal pública u otros bienes". "pare..:e razonable que bienes jurídicos J e naturaleza 
superior. sean protegidos penalmente frente al peligro abstracto Je una ..:on<lucta 
incapaz U<' generar el amparo L·onstituc ional por sí misma" . Conclttyc'ndo : (a) "no 
J ebe consi<lerarse a la tenencia Je estupefac ientes para consumo personal cnmo un 
J ere..:ho fundamental" . y (b) la i<lea Je JignidaJ personal (en sus versiones de 
J e recho a la intimiJaJ y ué liberta<l Je elecc ión J e] modelo J e v il.la) , no cubre la 
auto<légra<lac ión que pueda proyectarse, siquiera de modo abstracto, en el me<lio 

social (considerandos 16 y 17 del alu<li<lo voto en disidencia). 

"Capalbo" es otra evi<lenc ia J e la difícil tarea, y de la inevitable opción 
i<leológica que debe verificar el intérprete-operador, cuando tiene que precisar el 
concepto J e "dignidad de la persona" con relación al tema de la autodegra<lación (y 
en ella, según sea auto<legra<lación con capacidad o no de trascen<ler a terceros). 

Corto! Suprema de Justicia de la Nac ión Argwtina. Fallos, 308: 14 t 7 Y sigts. 14?) Y sigts. 

RDCP 



318 Nésror Pedro Sagiie.1· 

Una respuesta liberal-indi viduali sta conduce al voto mayoritario: otra, inc linada 
hac ia el techo de l estado social Je derec ho J e: la consti tuci6n , da una rc:spuesta 
di stinta 1331

• 

CONCLUSIONES 

Es innegahle que d princ1p10 de JignicJacJ J e: la pc: rsona rc:su lta muy 
importante para e l de recho constituc io nal. Se trata J e una "c láusula abierta ", o en 
la termino logía de DWORK IN, de un "concepto" mlis que Je: una '\:oncep­
ción " ,:;,s,, cuyo contenido, J c:sde luego muy rico. perm ilc: pc:nsa r en una fuc:rte 
muralla contra el autoritarismo , que además c:s c:ngrosahle con la incorporac ión J e 
nuevos da tos acerca Je lo que: hace a c:sa dignidad. En ri gor Je vc:rcJacJ . autori za 
tanto a ampliar e l radio e.l e posihilicJacJc:s de: los procesos constituc ionales (amparo y 
háhéas corpus , v. g r.) , como a ampliar tamhi¿n c: I li s tado J e: los derechos 
personales, al déscuhrir nuévas situac ionés J e: "dign idad humana" qué merecc:n 
protección constitucional. 

Pero como c láusula constituc ional ahiata e: imprec isa que: c:s . la idea dé 
dignidad humana puédc: abarcar contc:nicJos Jiferentc:s . y has ta contrapuestos. En 
a lgunos de los ejemplos dados, puédé alhergar la autocJc:gracJac i6 n . o excl ui rla ; 
acéptar el <lérecho a no curarse, o impo nc: r la oh ligaci,ín Je: hacerlo. Por e ll o corre: 
el riesgo, apuntado por HOERSTER. J e L·onvc:rtirsc: en una c láusula vacía. 

Las vías dé! rellc:no del concepto J e: dignidad humana transi tan primc:rn por 
d rt!Cursn a los m¿tocJos e.le intc:rprc:taCÍ(Ín constit ucional. c:n donde: cahé atender 
(aunque no de modo dogmático y defin iti vo). a la vol untad Jd co nst itu yente (en 
especial. s i es un constituyenk pníximo. y no un L·onst ituyc:n te h istlírico J e ant igua 
e.lata). Corrésponc.lé recurrí r , paraldamc:nte . al consenso soc ial q uc: quizá c:x ista sobre 
los conlénicJos mínimos e.le la idea dé JignicJaJ pe rsonal: y al mi s mo tiempo , dar una 
réspuésta ségún d techo ic.léül6g ico J e: la constituL·iún. 

133' SAGÜÉS, N~slor P.:dro. uT en.:nc ia de .:slupdac ienl.:s. auto l.:siones. delitos de peligro 

abstraclo, razonabilidad de las penas y perspectivas dd contro l de .:onstituciona lidad• . .:n J"'ispnu/encia 
Argentina, 1986-IV-962. 

<34> DWORKIN, Ronald, w s derechos en serio. trad . por Marta G uastavino, Barcelo na . Ari,!I . 

1984, p. 215. Para el autor, si e l constituyente ha utilizado un "concepto·. emplea una idea general que 
será cubier111 después po r et operador concr.:to. Si utili7.a una "concepción, ha manejado un sentido 

preciso y espec ífico atribuible a una locuc ión. 
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Esta ·última mc:to<lología no es concluyénlé cuando la constituci6n cuenta 
con un lécho ic.léol ógico múltiplé, en cuyo caso d int<:!rprcte tendrá probablemente 
a su Jisposici<)ll más Je una respuesta constitucional. según la Vértiente ideológica 
ljUé prefiéra émplcar. En tal supuesto. es casi inexorable que d concepto 
constitucional J e <ligni<la<l humana será multívoco (con varias acepciones), y dio 
alerta. entonces, sohre la nécesi<la<l <le contar con procedimientos legítimos y 
a<lécua<los para sdc:ccionar y nominar a los intérpretes máximos <le la constitución , 
ya que sé rán ellos quienes lén<lrán que <letinir. con autoridad oficial, én los casos 
sométiJos a su <lécisión. qué quiere decir "<ligni<la<l Je la persona". 
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